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^ i í f t t ó f l É M t ó 5 ^ LOS TRAtAMlEhTÓS. ^ ' 

ib 09 LhUú O2 üi'p vb fijafibeit fij - v aeiW 

ios estaDleciraientos públicos de enseñanza^ (os conseje
ros de instrucción poilícá^ los rectores y.debías depén-
aiemés del Amo usaran un trae especial que se deno-

y el birrete, sobre %Úí^en'áas cada clase'llevará: Ws ! 

ipsignias aue á ella corr^póndái. .Quedan exceptuados 
de^uso^o^^titraíe 'fó no del de las 

Art. IttUL La)(to^a9 gua se Ílaíni\i4,, prot^tion,ai/ se-

por un botón, m í t a t ó sért tímDleo IgoáTal que asa 1 da de seda negra con cogulla grande. La borla d 

tracción publica no tienen señalado traje; pero jĵ jMtfp 

plbgadas delargo j ana y o^dia d e i ^ r s M Q f á f á ? 

A|gMs ,̂  p a ^ ^ J&-

|nccion pública consistido en ^M^mm^ 
^ r c i q p e f o pejjjro:.guilla e u b r i ^ ^ ^ o ^ í S t a r A ^ -
rada por delante con. b o ^ e s ^ e , , , ^ ^ , , L ¿ e » ^ i 

encarnado rosa, ajustados á b . n i ^ ^ l i ^ ^ l p 

tnado con Ja ^ i M f i i a u ^ Jos c o ^ t ó a / i p e ^ * -

de una pulgada de.largo^v I I lineas de a n ^ y.mjr 

yUellllOS. 0 . 1 , . B t 0 1 £ j 9 ¡ ) B . n u „ ^gyl Jjg 

. ú o K l b « M d ^ j ^ y ^ f f i ^ a ^ ^ 
usarán los tt^cío^da, % Vm??^ 
4ose por el cordón de que *eode l i S^aJJ^ que.,§8 

variado conforme &,losg»dpá, académicos.de., que # 

hallaren revejidos, fes individuos ^ c w j u i y e i ^ . 

- K ° ^ : Í ^ ? W ? K . j is i »b c i^sn onoa ¿fitpobii osifiatf ,isluo 
1 .• Los doctores usarán sobre la Uw, o^c#a 

% 



rete será de seda, de un palmo de larga y del 
color de la muleta. 

2 . ° Los licenciados llevarán la mu 
los doctores, pero sin borla en el birre 

3 . » Los bachilleres; que sean ca 
una.borla de seda floja, de una pulgi 

rior de su facultad. 
4. ° Los regentes de segunda da 

cbilleres llevarán en el birrete botón pía. 
5. ° Los profesores que no tengan grado alguno 

cade mico usarán en el birrete botón plano negro. 
Art. 564. Los colores con que han de distingirse 

las facultades s e i ^ | | l a g y J ^ d J t y ^ g i a r t r » la 
jurisprudencia; 
ia de farmacia, 
' Art. 565» Cosque %7 ur^mdencia ó*mea1cinaPKa-

yan recibido uno solo de los grados en que antiguamen
te se diVfdian, FaTIaTuíládés, usarán ahora les distintivos 
que ¡se señalan á las actuales Ir que cdtiespondan.* 

jnaias, siempre que esté reunido el cuerpo universitario, 
wfcltad o. .oomjsion que le represente. 
* Art. 37Í, En el traje, insignias y medallas se suje-

que deban usarlas á los modelos que se 
fes de los establecimientos no perraiti-
ponsabilidad, alteración ni modificación 
jes 0 insignias señaladas á las respeeti-

TITÜLO I I . 

Del uso del traje é insignias académicas. 

man autoridad, 
en los actos a-

lemas usarán de 
la y bastón de cana ó concha con puño de oro y 

cordón igual al de la medalla. 
TLTU oT"6r7Los"profesores. e 

cátedra en los exámenes y e j e r l i o i J g b d ^ d ó n la 

terio fuera de los grados académicos, tendrán estos sus 
insignias determinadas. * ""l* ,;< bar fo¿ 

"6 t !«t:*í$!&7. Los decanos dé las facultades .usarán 
vuelillos de encaje blanco sobré fondo negro, ajustados 
á lá muñeca por botones ¿íe píataj y Weíalla dé oro dp 
igual tamaño á la de los rectores de las universidades, 
pendientes de un cordón del color de su facultad res-
pééííVa u l ' ' : , t - ' l J ob¿íiüO^ n- on aoaiuuq noiaaufj 

Artí Los directores de los institutos tendrán 
el mismo distintivo que los decanos; pero el cordón que 

! ^ j é ^ k ^ ^ > r á hégto.?i: * • . ; ; ' | 
" f Art! 5 6 9 1 l i t ó catedráticos usarán puño blanco ajus
tado 4 la muñeca por botones de plata, con un vivo del 
color de sü facultad respectiva. La medalla éerá én lodo 
igual á ta de los decanos, y pendiente de un cordón dej 
color correspondiente. Los catedráticos que tío sean de 
ikculUd irevarán la medalla de plaU. 

Art. '5701' Las veneras 6 medallas dé que hablan 
culos anteriores tendrán en su anverso las armas J 

reales con la leyenda si guíente: Elisabeih típublicas 
institulioni, y en el reverso un sol radíente circundado 
de una leyenda qué diga: Perfimdet omnia luce. 

Art. 571. No se designa traje académico á los a-
lumnos; pero asistirán & clase con levita de color oscuro, 
pantalón, corbata negra y sombrero negro redondo, ó en 
so lugar gorra de paño de color oscuro y con visera. 
Prohíbese las chaquetas, fajas, sombreros gachos boti
nes de cuero y toda prenda que esté en contradicion con 
«i ÁmnÁ*k que debo reinar en las aulas. 

Art. 572. Los Bedeles de las Universidades llevarán 
un ropón con manga larga abierta y perdida, redonda 
en so remate, sin cuadro de terciopelo á la espalda, y o-
nidas por detrás las vueltas del ropón en forma semicir
cular. Usarán ademas gorro negro de terciopelo, sin vú 

'Mía y con ploma también negra. 
J f c m m Dos de los Bedeles llevarán al hombro I 

insignias académicas. No estarán obligados sin embargo 
al uso da Ja toga Ipŝ quO Iwan ^uV baĉ e? esnadmentos 
é d e m ^ t a ^ l ^ >#<4(sJ ¿ f i " ' * 

Art. 577. Los individuos que hayan recibido el gra
do de doctor en mas de una faculty} pueden mezclar los 
hilos dé áím^oS Colores en la borla jíof partes ignaras. 

mezclar ningún otro distintivo. En su consecuencia los 
rectores que seah doctores no podrán, mientras lo fue-

Art. 579. Cuando se reúnan íos individuos que gozan 
de traje académico ninguno podrá usar sobre él conde
coraciones de ninguna especie fuera de las universita
ria?, excepto el quo prasila. t Vík\ éVit>Wsw\c\w¿^ 

Art. 580. Los catedráticos que fueren consejeros 
solo podrán usar del traje señalado á esta última clase 
cuando ei claustro esté presidido por el ministro y asista 
en cuerpo él consejo. 

Art. 581. El ministro y director de instrucción pú
blica solo usarán la medalla de que se habla en el art. 
560, mientras desempeñaren sus respectivos cargos. 

Art. 582. En el mismo caso se hallan los decanos 
y directores de instituto respecto del uso de las .insig
nias con que se distingue su categoría. 

Art. 5 9 3 . Los que hubi eren sido consejeros, rectores 
y catedráticos usarán eí traje que les está señalado, pe
ro sin medalla ni bastón. Exceptúan se los que, salvo los 
consejeros, hubiesen renunciado sus destinos, loij puales 
no gazarán de este derecho.' 
> * ¿'A ••« ¡: i lie i u ms «sil 

. Los consejeros llevarán siempre dos galones en ia 
boca manga del frac 6 levita, no señalándose para esta 
clase ningún otro distintivo. . ' v, '. / 

Art. 584. El (raje señalado en el art. 572 á los be
deles se entiende para los actos solemnes. Para el servi
cio diario osarán traje oscuro con un galón ancho sobre 



la bocamanga 44 1 ^ % ^ prohibe , 4 J V j j ¿ t y ^ de n a j u ^ r ^ 
esta clase el uso de la cepa dentro del establecimiento; l'J M i c b e l ^ , ̂  
pero podrá llevar en el invierno abrigo ceñido. Este tra. i 

ij.ii i.1 ni .olsahoJua eleeimeida^qfriod 

académicos no podra colocarse nadie que no lleve e l t ra- | 
je *"f&ftferfias académicas, aüb 'Ó'Jábdb f e n e z c a klí 

,.,:ge exceptñap de esta dispos»cÍQ^elM»nistfpyflirec>9r 
de Iostrucion püb lica, el Gobernador de la pwwiew> tos | 
Visitadores regios que nombre el Gobierno para ladnspec- ú 
<ííon de los establecimientos de enseñanza y los altos | 
funcionarios ó personajes que sean invitados álosexpré-
sados actos. 

ü i r 58j6v Los Jefes de los ^ a ^ q ^ w ^ j feria 
responsables en todas sus partes del cumplimiento de 
estas disposiciones, y no permitirán bajo pretexto algu
no que las personas que estén bajo su dependencia de
jen de usar su respectivo traje ''ato la R>i*m¿ y básos qde 
Inatogmou 8stifii»ütE^ • "r—'i T̂-f>f» SalimsToT ; 
^ estuvieren señalados. ; . : 1 

e&ilslso ottaídmoi , »..-.•...;: Wud «•'•.'IK. i i tan 
•.. [i N t : í TITULO IH. ; ) : 

v <:••.!Í.:J y .otiioiq ¿i;"**>lj)Ó 0 tfoliJifej . .-vi . | 
.oda•»•».•>:'• Aslos tratamientos. ?no;:» i ^ ; ^ ' . i * t o | 

Art. 387. Los claustros de las Universidades ten
drán el tratamiento de Ilustrísima. 

Art. 588. Los individuos del mismo, cuando este 
so halle reunido, se darán recíprocamente el de Señoría, 

Ar i . ¿89. E l Héctor de la Universidad central tendrá 
el tratamiento de Ilustrisima. Los Rectores de las de-
mas Universidades el de Señoría. £ 

Art. 590. El mismo tratamiento se dará de oficio á 
los Decanos de las facultades, Directores de Instituto y 
Jefes de escuelas especiales. 

Disposición general. 

Art. 591. Quedan derogados todos los decretos, Rea-
lea árdenos, reglamentos y demás disposiciones que se 

-opongan á los artículos del presente reglamento. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

OJIE Subdelegarían. 

Encargo á los alcaldes y demás autoridades de esta 
provincia procedan á la captura de Cristóbal* Arquer y 
Camicer, que con el nombre supuesto de Matías Rivero, 
viaja en compañía de un hermano suyo que vende losa 
por los pueblos. 

Sus señas son: soltero» edad 27 años, barba casi 
negra, tiene una pequeña cicatriz al lado de una de las 
mandíbulas. 

Habiendo resuelto la dirección general de rentas es
tancadas que se proceda á segundo y tercer remate del 
qo?P iMt?,exisj[e^e desde M ^ M ^ . ^ J 8 4 * ' 
hasta el día, en el vaso recibidor de la Salina deĵ |̂>af> 

. W f f l l M l f>fr 

&flí&9lS&8&£?Oü\Q\^ fe as aisq ôiaóúáq 0*13 

-u*;>! é b o|&d(&i$| iv i-¿¡. .V: , o b s ^ u ¿ Oíi;»ii» na í i a J f l ^ í í i q 

Administración de contribuciones indirectas y rentas 
- i estancadas de la provincia de Madrid, • ̂ ; i: •, eb i í J i? ?. 

Los ayuntamientos que no han satisfecho el importe 
"deToT^waaBwtb^ por iwraoiiB UBI ̂ « u w r m -
pectfcojbil |6att|^ 'Uifefre|leT corrieñft a |ó j^erificárán 
irremisiblemente en él tiempo que media hasta el 20 del 
actual, desde cuyo dia se verá precisada' esta adminis
tración i proponer los-apremios contra los morosos. 

J.\ m noíí>¿s 
ú q / >r¿s-L's S8 

rsipaiyói!q B2éa*eli lfvis*i< I . i ;-; fc^ /ií 
Providencias judiciales. 

D. Patricio González, secretario honoraria de #. 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, de que 
el infrascripto escribano de número da fó. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á la mitad de la casa correspondiente 
á la vinculación fundada én Alcorcon, por Mateo Gómez 
de Mateo, vacante por fallecimiento de Martin Gómez, 
su ultimó poseedor, para qué en término de veinte dias, 
que principiarán i contarse desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio eo el Boletín oficial de la 

-provincia, acudan al juzgado de este partido, Jporja es
cribanía del qoe autoriza, á deducir la acción de que se 
crean asistidos; eo inteligencia que pasado dicho plazo 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Y á los fines oportunos mando fijar el presente. Ge-
Ufe y octubre 47 de 48S1.—Patricio González.—Por su 
mandado, Juan González Cazorla. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza 4 todos loa 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
las capellanías fundadas en la parroquial de Yiüacooejos 
por el licenciado Manuel Ruiz González, á fio de que en 

I el término de treinta dias, acudan 4 este juzgado i de-



c o a t e m e n t e .alomado, eo la i M ^ W ^ j < f t * * i l l i | ^ ^ 
lo verifican |«; parara efperiüiolo que haya logar. M<>••* .ut¡*» l ^ g ^ 

• ^ i a ¿eterización superior, saca á pulida subaste 41 
derecho que sa adeude eo iodo ei afoprezimo d* UB52, 

desdetes diez de so mañana en adeiante en ta 4 asa ícoh-
sistfiriaklaiaqoaioidóp le eVdmoo oup ^iiei eeiobaliaiy 

.eoJoái eobse 

ÉÍ&W primera instancia "írf ti^W 
de esta corte, refrendada M escribano doh ' M a 

inel'titi m^i^k^i^'Wr W j o 
T^etnúnáek del Catan,1!» ^ fiklf «ripH^ 1 á W t ^ J 
sonas gue al anochecido del dia 2tHftJflbft IÍItttóo,aTpa- S 

r 1 ^ v i á 8 d á l M m o 
. *x : «sax̂ uiisu» >&tfPsL» dii ^ ^ ¡ j ^ ^ ^ J J ¿ 31 del mes pasado la perSowa de 

Antonio Alonso, natural de fo^ F ea la provine ia <te 
JMondoaedo, eocargQá, ^Jas,autoridades ¡táHftjají* 

lo remitán á este juzgado con las sp|orjdades^wetea^ 
tes, y cuyas señas son: estatura ré^w;'pélorfeaytáti6J, ójis 
pardos, narii regular, barbilampiño, sombrero calañas 
viejo, chaquetón largo1' de phtib color de pasa, zapatos 
atacados, pantalón paño color de plomo, y capa vieja y 
estropeada con embozo de barbaima en el lado derecho. 

gun pañuelo, para que eñ el término ffitiflff4tf&io 
presenten en dicho juzgado, sito en el piso bajo de laau-
4kaoiax€erritonalireoiia >á sátote Cru^ d# doce á do* de 
so tarde, á prestar k oportuna dadaracion con apercibi
miento. 

¡•-.Ui,;, úümiiíU^ uní ot¡ yup üoinaiaaalufiTa eó4 . 

2¡ci.ni>£ üUseiaaiq J/IS:# &¡ si i' ojn^ absab cí/iuJas 
¿Otmota yo\ A»¡i^liAlHHICipSit ; , asuoqp^q ¿ ooiosiJ 

• 

A virtud de acuerdo de la junta de partido y autori
zación del Excmo. Sr. gobernador civil de esta provincia 
se sacan á publica subasta las obras que han de ejecutar
se en la cárcel de este partido en la construcción de una 
alcantarilla que dé salida á las aguas sucias de ?lla, ta
sadas en 1UJ908 rs., hajoel pliego de condiciones que 
obran de manifiesto en la secretaría de ájuhtatoieñtü de 
la villa de Chinchón, cuyo remate está señalado para él 
día 1® del corriente, de once á. doce de su mañana en la 
sel» loapMqlaiy ut ísüw si A r¿tó8i^ oto ttssio 

á t >MÍ¡tlf. TOq Tno*yt>.?i/. nn íífxfT.J\ ;•?«..•».]..li^iii'/ s i ¿ 

• '-.ntyi1. ¿iv.-4* w v w»' :^^^i í s l ioq^) ; !¿ysv . *Oíüi;tf fb En la tarde del día, o del corneóte ban sido halladas 
junto á las vehtas dé' Alcorcon, término jurisdiccional de 
Carabantíhel de abajo, seis reses vacunas que por no estar 
custodiadas por persona alguna é ignorar á quién perte
necen^ se han encerrado en este pnebio. Entre las seis re-
ses atadas, hay un torete eral, castaño oscuro, y un no
villo otrero, negro, corniabierto, siendo vacas las cuatro 
restantes. Lo que se anuncia al publico á fin de que lle
gue á trolicia de! dueño de dicho !ganado*, ijftóOfi riodri 
presentarse ante el teniente akalde del citado pufeblo, 
por qtúeo *e seráa entregadas las ^feriíasTaías. ; v ¿faj 

\¿lf selBXrtbO aná% rdbsf)ñá{U 

i' 

El ayuntamiento de Collado Villalva tiene señalados 
ios dias 16 y 23 del corriente mes* desde ias dos a las 
anco (ie sus respecUsas tardesea sus casas ^nsisl.oria-
les. para al airiepdo en subasta con la venta libce al &}r 
mayor y m e w oVíoslerecbos y artterilos de consumó 

resprnitüeate. pheges de ooodK3Ío#es que se tendrán l a 

j J , a^e i i i a ÍNl - | l i . oMÉrioiaiánJ le 'afsib 
f ¡ Se arriendan en pública sróasf^ losdereo^gg dajpop-

sumos ob^ ia? teñía esclusiva al por menor de 1ds*"ramos 
^ é ^ r t í W I ^ i W ^ v l ^ W 
toóme manteca y embutidos *de 1a vife de TbrrejtJn de 
Ardoz para el año próximo de 18a2; cuyois remates es
tán señalados y han de practicárselos dias 25. y 30 del 
corrient^mes dq diez á doce de sus mañanaren la /pasa 
de ayuntamiento, bajo los oportunos pliegos de dandi* 

Mítines ípíese háBaráh íte ñoátíitidsttí/én cüybS tfí». ^ j -
tio y horas tendrán efecto !<->s dos remates para el arrien
do por todo el indicado año de 1852, del arbitrio de la 
romana y fiel raecRda„ \. i^6t%6^?.'m 

- sé ' f l ^cúéipefiatjl ^óbojfiobsso'léb ¿IÜL1-» J » / 
^ ^n la^v i lb^ iPa ra^ l los de Jarama se haUa fon»a-
do y puesto al públipp n> qianjfiejtq ^ l a ^ e c r e ^ í a ^ d/i 
su ayuntamiento el padrón ó amidaramjento d^ riqueza 
inmueble y péouaná rt|uf t á dfé f ^iw.Hlb 1 !!!^^Vepar-
timiento de la contribución sobre la misma en el año 
próximo de 1852. Lo que se anuncia al público para que 
¡ o s j t f * ) ^ en 
término de ocho dias y dentro del mismo entablar su re
clamación de agravios si los contuviere; apercibidos que 
de no verificarlo serán desalendidas todas sus posteriores 
^eclamao(pj^^ ( ; i ; ? ̂  ^q^bjj^biso l^ ¿ol ¿ ojisonü 

.019V.il •: TÍ ¿}¿_íi¿ii¿'v-hllifOin*» no«) 0Hp.T.OHJli;3 
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s • fdtrcev QYire cf!f>:;!i!*n iiu, .̂ L luusnmoo m hWif 
Precios en el mercado de hoy.,, , 

m • A ~ ¿loldouq ¿oí toq 
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